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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NOCUPÉTARO, MICHOACÁN

ACTA DE CABILDO SESIÓN ORDINARIA NO. 01

En la población de Nocupétaro de Morelos, Michoacán del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 12:00 horas, del día 17 diecisiete
de enero del 2025, dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 14, 35 al
39, 48 al 50, 64 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, se reunieron en la sala de Cabildo los integrantes del Ayuntamiento de
Nocupétaro Michoacán los C. Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal;
Profra. Ma de la Luz Villa Botello, Síndica Municipal; C. Prospero Trujillo Soria,
Regidor de la Comisión de Asuntos Migratorios; C. Ma. de Jesús López López,
Regidora de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en Situacion de Vulnerabilidad,
Desarrollo Urbano y Obras Públicas; C. Reyes Rocha Aguilar, Regidor de Medio
Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural, de Acceso a la Información
Pública, Transparencia y Protección de Datos Personales; Lic. Maribel Rosales
Chávez, Regidora de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, de Salud,
Desarrollo Social, Juventud y Deporte; C. Misael Abeja Ayala, Regidor de
Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable; C. Martha Monje Piedra,
Regidora de Asuntos y Comunidades  Indígenas; Profra. Ana Yarely Granados
Barajas, Regidora de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e
Innovación y la Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina Secretaria del Ayuntamiento,
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria Número 01 (uno) del Ayuntamiento de
Nocupétaro Michoacán.

El Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal, declara legalmente instalada
la Sesión Ordinaria y válidos los acuerdos que se toman en la misma.

El Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal, solicita a la Lic. Lissie Rubí
Rodríguez Molina, Secretaria del Ayuntamiento, ponga a consideración, ante este
Cabildo, el Orden del Día propuesto para esta sesión. La Lic. Lissie Rubí Rodríguez

PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES Y MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN

MEDIANTE PROCESO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA E INVITACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025
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Molina, Secretaria del Ayuntamiento, da lectura al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- Presentación, Aprobación y Publicación del
Presupuesto de Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal
2025 de la Administración 2024 - 2027 de Nocupétaro,
Michoacán.
6.- Presentación, análisis y publicación de los Montos
Máximos de Adjudicación Mediante Procedimiento de
Adjudicación Directa y de Invitación a cuando Menos
Tres Personas, Establecidos en Miles de Pesos, sin
Considerar el Impuesto al Valor Agregado del Ejercicio
Fiscal.
7.- ...
8.- ...

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

QUINTO. - La Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina, secretaria
del Ayuntamiento, da lectura al punto número 5. Presentación
y aprobación del Presupuesto de Adquisiciones para el
Ejercicio 2025 de la Administración 2024 - 2027 de Nocupétaro
Michoacán; Una vez analizado el punto. El Prof. Gonzalo
Nares Gómez, Presidente Municipal, solicita a los
integrantes del Cabildo la aprobación del Presupuesto de
Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal 2025 de la
Administración 2024 - 2027 de Nocupétaro, Michoacán;
continuación se anexa dos tantos el presupuesto para su
análisis del Presupuesto de Adquisiciones:

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

SEXTO.- La Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina, Secretaria
del Ayuntamiento, da lectura al Punto 6. Presentación,
análisis y aprobación de los Montos Máximos de

Adjudicación Mediante Procedimiento de Adjudicación
Directa y de Invitación a cuando Menos Tres Personas,
establecidos en miles de pesos, sin considerar el Impuesto
al Valor Agregado del Ejercicio Fiscal 2025. Una vez
analizando el punto el Profr. Gonzalo Nares Gómez,
Presidente Municipal, solicita a los integrantes del Cabildo
la aprobación de los Montos Máximos de Adjudicación
Mediante Procedimiento de Adjudicación Directa y de
Invitación a cuando Menos Tres (sic).
....................................................................................................................
........................................................................................................
..............................

El Cabildo aprueba por unanimidad.

....................................................................................................................

........................................................................................................

..............................

OCTAVO.- El Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente
Municipal, toma la palabra y revisando que todos los puntos
del orden del día queden agotados declara formalmente
cerrada la sesión siendo las 14:00 horas del día 17 diecisiete
de enero de 2025 dos mil veinticinco, firmando de
conformidad al margen y al calce los que en ella
intervinieron. Damos fe.

Prof. Gonzalo Nares Gómez, Presidente Municipal; Profra. Ma.
de la Luz Villa Botello, Síndica Municipal; C. Prospero Trujillo
Soria, Regidor de la Comisión de Asuntos Migratorios; C.
Ma. de Jesús López López, Regidora de la Mujer, Derechos
Humanos y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, Desarrollo
Urbano y Obras Públicas; C. Reyes Rocha Aguilar, Regidor
de Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural,
de Acceso a la Información Pública, Transparencia y
Protección de Datos Personales; Lic. Maribel Rosales Chávez,
Regidora de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, de
Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte; C. Misael Abeja
Ayala, Regidor de Planeación, Programación y Desarrollo
Sustentable; C. Martha Monje Piedra, Regidora de Asuntos
y Comunidades  Indígenas; Profra. Ana Yarely Granados
Barajas, Regidora de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia,
Tecnología e Innovación; Lic. Lissie Rubí Rodríguez Molina,
Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LAS ADQUISICIONES DEL EJERCICIO
FISCAL DE 2025. DE LA ADMINISTRACIÓN 2024 – 2027

SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LAS ADQUISICIONES ADJUDICACIÓN PARA LA
CONTRATACIÓN POR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL EJERCICIO FISCAL

DE 2025. DESGLOSADO POR MES

ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
Y DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN

CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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